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A.1 .. t. 6.0 Debe exigirse para todos aquellos que ingresen en esos es
blecimientos la presentación de un ce1·tificado 1nédico dando cuen

__ ,. del estado de salud, determinando la calidad, la duración, etc., de 
• • • 

05 eJ erc1c1os. 

• • Disposiciones generales 

Artículo 7.0 En todos los casos en que 5ea necesaria la prescrip
ción médica· se usará11 en ella las misn1as formalidades que en las 
recetas medicamentosas. (Artículo 2. 0 de la ordenanza). 

Art. 8.0 Los establecimie11tos á que se re·fiere este reglamento que 
funcionan actualmente 6 que se abran en lo sucesivo, deberán pasar 
una con1unicaci6n al Consejo Nacional de Higiene, expresando cla
ra1ne11te las condiciones de su funcionamiento, su dirección, etc., y de· 
más datos e~pecialrne11te relacionados con la reglamentación adjunta. 

Disposiciones pena-les 

A1 .. tículo 9.0 Los infractores á la disposición del artículo 3.0 de la 
Reglamentació~ de la 01 .. denanza, serán sometidos al Juez correspon
diente, por ejercicio ilegal de la Medicina. 

Art. 10. La infracción á los artículos 4. 0 y 6.0 , y á las disposicio
nes generale;-; contenidas en la presente reglamentación, se penará 
con 1nulta de cliez pesos 6 en su defecto redimida con tres días de 
arresto. 

, 

A. VID.AL y FUENTES, 
Presiden te. 

• 

Andrés Crovetto, 
Secretario. 

Profilaxia de la tuberculosis en el ejército y la policía 

Montevideo, diciembre 27 de 1906. 

Señores miembros: 
• . 

Desde que con la autorización del Consejo Nacional de Higiene 
inicié la publicación de Morbosidad y Mortalidad infecto-contagiosa 
en el Uruguay, preocupó n1i atención el número, aunque no exagerado 
de tuberculosos que existe en el ejército nacional. 
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Los elatos son tomados de los partes que los médicos 6 practic~n
tes militares envían peri6dica1nent.e al Co11sejo, y es indudable que 
deben ser algo i11co1npletos, pues s6lo aquellos tuberculosos que pre
s.entan la enferme<lad en un estado algo avanzado son los que lla111an 
la atención del médico y determinan la den uncia. 

. . 

En los años 1904, 1905 y primer semestre de 1906, la existencia <le 
tubercul~s-os en el ejército no ha pasado de unos 153 y la mortalidad 
en esos dos años y medio fué de 14 por esa enfermedad. 

Está demostrado para los ejércitos bien organizados de Alemania, 
Francia, Inglaterra, etc., que la tuberculosis en el soldado, no se pro
cluce sino rara vez por el contagio en el cuartel, siendo general111ente 
el concurso de las causas segunJas, lo que determina la aparición de 
ese 1nal que se llevaba. latente en ~1 organismo. El exceso de ejerci
cio, la exigüidad de los alimentos con relación á esos ejercicios, los 
efectos de la intemperie en ciertos casos preparan el terreno pa1"a que 

. en i11dividuos ct1yos anteces0res puedan haber sido tuberculosos\ al
coholistas ó sifilíticos, se produzca por autogé11esis una tuberculosis 
que estaba como espiando el mo111ento que eso sucediera para des· 
arrollarse. 

Como dice un autor: De focos donde estaban no aniquilados sino 
• 

simplemente adorn1ecidos los gér1nenes de ese mal, se produc<t t1n 
éxodo que los lleva hasta los órganos que se presentan más vulnera
bles, siendo de todos el pulmón el que n1ejor realiza esa condición, 
pues la vida y ejercicios peculiares del soldado lo debilitan con faci
lidad. 

Ha sido necesario insistir mucho para den1ostrar esta gran ve1·dad 
que va en contra de las ideas corrientes, pero hoy no cabe la menor 
dt1da S')bre el predorr1inio de la influe11cia autogénica, sobre la del 
contagio en el desarrollo de la tube1·culosis en el soldado . 

En Alemania se ha llevado con cuidado en estos últi1nos años una 
observació11, que se ha continuado por qt1ince años seguidos y con
siste en anotar en una ficha especial todos los antecedentes individua
les ó de familia además de st1 estado actual en los soldados que se 
encuentren tuberculosos. 

De 18&0 á 1898 se e11viaron al Ministerio Je la Guerra de Prusia las 
fichas co1·respo11dientes á 6,924 soldados reconocidos tísicos, y de és
tos, sólo 49> es decir 7 .1 ¼ habían contraído la enfermedad por con · 
tagio. 

En nuestro ejército no se procede indudable111er1te en la n1isn1a 
forma que en los má;:; adelantados <le Europa, pero es indudable qu0 
poco nos costaría marchar ·como ellos en lo que respecta á la tubercu· 
losis. 

Nuestros cuarteles en general son bastante higiénicos; el contin · 
gente que dan á las enfermedades infecto-contagiosas es más bien 
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ajo; la n.lin1entación es su:3tanciosa y racional, sobre todo ahora; los 
ejercicios del soldado no son , 11:i uy viole11tos, de modo que lo que se 
impo11e, según parece, es eli111inar de los cuerpos del .ejército aque
l los soldados que tengan ·tuberculosi-s abie1·tas, no pe1·miti-r que sig~n 
en los cuarteles los que lleven el bacilo de Koch bacteriológicamen..¡' 
te demostrado. 

De eate modo conseguii·íarnos alejar el peligro del contagio de los 
soldados por sus can1ara<l.as e11 ferinos, peligro que como hemos dicho 
no es eno1·me entre nuest1·os batallo11es, porque las causas segundas 
:¡ue abonan y p1·eparan el terrer10, pa1·a el clesarrollo del grano de la 
tuberculosis, falta11 en ge.ner·al en~ nuestros cua1·t,eles. Pero los solcla-

, . 
dos no están sierr1p1·e er1 su ct1artel. Sale11 con frecuencia á veces en 
ser,1icio para p1·estar gua1·(lins en las ciudades ó pueblos (en ciertas 
oficinas, en las cárceles, etc.); salen tan1bién francos y ento11_ces van 
á los cafés, al1nacenes, teatros, prostíbulos, anda11 ~n tranvías; en uña 
palabra, 1·ecorre11 muchos sitios donde· el contagio de la · tuberculosis 
puede adquirirse. 

Es muy difícil evitar· estas salidas frecuentes de los soldadoR entre 
nosotros, que les harít1 , 1er al cuartel cotno una cárcel si se les supri-

• 1n1era. 
En otros países se aconseja que en todos los cuarteles se destine 

una parte para recreo del sol<laclo donde pueda entregarse á la lectu : 
ra, á juegos que no sean per11iciosos, doncle pueda tomar bebidas <le 
buena calidad. . 

Es indudable ·que de este n1odo se conseguirá, no s6lo que el sol
dado se aleje de muchos contagios físicos y 111orales, si110 que tam· 
bién perderá menos f11erzas, aun1entando de este modo la resistencia 
de Ru organismo.. . , 

Las consideraciones q11e a11teceden iné llevar1 á proponer al Conse
j·o, que re8uel va dirigirse al Poder Ejecutivo pidiéndole: 

1.0 Que todos los que desee11 enrolar~e como soldados ó guardias 
civiles sean previamente exat11i lta<los por los rr1éJicos militares ó <le 
policía, no permitiéndose el ingr.eso de aquellos en que se hubiera com-

• 

probado la tuberculosis. 
2. 0 Que todos los soldados del Ejército lo mismo que los guardias 

civiles tube1·culosos, sea11 alejados de los cuerpos donde prestan ser
vicio ~ctualrnen te, en viándoseles á la Casa de Aislamiento, siempre 
·que fuet"a posible, pa1·a su mejor tratamiento. 

3. 0 También se aconsejará al Qobie1·no. haga estudiar por quie11 
c'orresponda el ·medio de hacer menos frecuente las. salidas de los 
~oldados, sin que les resulte fatigosa su estadía en .el cuartel. 

4.0 Los médicos militares deben prescribir las reglas de higiene á 
que debe de ser son1etida la vida del soldado en el cuartel y en los 
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destacamentos, teniendo presente para el efecto los p1~ecepto~ gene
rales para la tuberculosis que existen en vigencia, 

5.0 Periódican1ente se harán t~esinfecciones en los euarteles, de 
acuerdo con las instrucciones que par-~1 el efecto den los señores mé
dicos ó practicantes milítares. Con ese objeto se solicitará la creaci611 
de una partida en el Presupuesto General de Gastos de la Nación. 
EHta partida será proyectada por el Oi1·ujano Mayor del Ejército . 

Saluda á los señores tniembros. 
Alf1·edo Vidal y Fuentes . 

. 

El proyecto que antecede fué aprobado por el Consejo y s01netido 
á la consideración del Ministerio-de Gobierno. 

Mociones sobre petitorio de Farmacia y reforma del Reglamento in
terno del Consejo, presentadas por el doctor .E. Fernández Es- ~ 

piro y- aprobadas por la Corporación. 

Considerando: que en el petitorio qt1e está en vigencia figuran subs· 
tancias medicinales que han caído en dest1s0, y que por consiguiente 
110 deberían formar parte de lo que el farmacéutico está obligado á 
tener en su oficina; 

Con~iderando: que es de necesidad incorporar al petitorio nuevos 
medicamentos de uso corriente, co1110 asimismo los útiles, aparatos y 
demás elementos de que deben estar provistas las farmacias; 

Considerando: que sería conveniente iniciar desde ahora los t1·aba
jos necesarios para hacer un nuevo petitorio; hago ·moción para que 
se encargue de esa tarea al Presidente de1la Sección Médico-:f.Jegal y 
Profesional y al Profesor ele Farmacia Química y Galénica de la Fa-
cultad de Medicina. . 

· Considerando:· que por repetidas veces se ha manifestado en el se. 
no del Consejo que convendría iniciar la reforma del Reglan1ento in-
terno; . 

Considerando: que esa reforma .no podría llevarse á cabo como lo 
indica el artículo 51; hago moción para que se design.e u11a Comisi6n 
de dos miernbros titulares, encargada de proponer al Consejo las 
1nodificaciones que crea que deban hace1·ae á dicho Reglamento. 

Para componer la expresada Comisión fueron designados los doc -
tores G. Ho11oré y E. Fernández Espiro, quienes oportunamente SQ• 

meterán á la consideración del Consejo el trabajo que se les ha en
comendado. 
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